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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SANTANDER 

Resolución Número ,, - 115 9 de 19 

( 3 O SEP 1905 ) 

Por medio de la cual se reestructuran unos horarios en algunas rutas Intermunici 
pales, asignadas a la empresa Flota Cáchira Ltda. 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN SANTANDER 

En uso de sus facultades 
legales y estatutarias y 
en especial las que le 
confiere el artículo 13 
del Decreto 2558 de 1984 
y 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución número 2757 del 24 de Mayo de 1.977, se le autorizó median 
te permiso a la Empresa Flota Cáchira Ltda. , prestar el servicio público de trans 
porte colectivo de pasajeros en las rutas: Bucararranga-Cachirí-viceversa y Bucara 
rranga-Charta-viceversa con los siguientes horarios y parámetros de operación: 

Bucararranga-Cachirí 
Cachirí-Bucararranga 
Bucarananga-Cha.rta 
Charta-Bucararranga 

CONDICIONES DEL SERVICIO 

Frecuencia 
Nivel de servicio 
Tipo de despacho 
Tipo de vehículo 

05:30 
05:00 
14:00 
06:00 

14:00 
- 09:00 

Diaria 
Común 
Ordinario 
Buseta 

Que mediante escritos radicados en esta oficina Regional del Intra con los números 
3759 de Agosto de 1.985 y 3938 de Septiembre de 1.985, el Representante Legal de 
la Empresa Flota cáchira Ltda., solicita forrralmente se le reestructuren los hora
rios de las rutas mencionadas , asignadas oficialmente a la empresa, en tal forrra 
que se ajusten técnicamente a las necesidades de los usuarios e igualmente se ex
pandan los servicios hacia otros sitios generadores de derranda, tales como el Si
lencio y Turba.y en lo que respecta a la ruta Bucararranga-Cachirí. 

Que hecho el análisis correspondiente por parte del Grupo Técnico de esta Regional 
se comprobó la distribución y prestación de los servicios en la Región con inciden 
cia en las rutas mencionadas: Buca.rar.ianga-Cachirí-viceversa y Bucararranga-Cha.rta
viceversa, detectando deficiencias por desacomodación de horarios, los cuales ya 
no son funcionales para las necesidades actuales de la derranda, igualmente existen 
sectores desprotegidos con reciente apertura de vías como son: El Silencio y Tur
bay, lográndose cubrir con la expansión de los servicios existentes en la región 
sin que se afecte la denanda. 

Que la empresa Flota cáchira Ltda., es la única empresa que presta el servicio pú 
blico de transporte en la zona de incidencia mencionada. 
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Que de acuerdo con l as consideraciones anteriores y en concordancia con el artícu 
lo 13 del L'ecreto 2558 de 1.984 y artículo 69 del Decreto 1393 de 1.970, este L'es 
:pacho 

R E S U E L V E : 

ARTICUl.D PRIMCRO: Autorizar a la. Empresa FLDTA CACITTRA LTDA. , J a structumci ón 
L1L1 l ct lJl 'C!tJ Lctt..Ü,5n ucl ue11VlL.!lu 1;uLllcu J e L11:111 u1.101olc culcc..:L l vo Lle 

:pasaj eros en l a ruta: Bucarammga-Charta-viceversa, en cuanto a horarios se refi e
re, como se establece a continuación: 

RUTA: BUCARAMANGA-CHARTA-VICEVERSA 

Sentido: Bucarammga-Charta 

Horarios: 14:00-16:00 

Sentido: Charta-Bucararranga 

Horarios: 06:00-09:00 

CONDICIONES DEL SERVICIO 

Frecuencia 
Nivel de servicio 
Tipo de des:pa.cho 
Tipo de vehículos 

Diaria 
Común 
Ordinario 
Buses y/o busetas. 

ARTICULO SEGUNOO: Autorizar a la Empresa FLOTA CACHIRA LTDA., la reestructuración 
del servicio pÚblico de transporte colectivo de :pasajeros en la 

ruta: Bucararranga-Cachirí-viceversa, en cuanto su expansión se refiere y contempla 
do en la parte motiva de esta providencia, la cual quedará establecida corno aparee 
a continuación: 

RUTA: BUCARAMANGA-CACHIRI EL SILENCIO TURBAY-VICEVERSA 

Sentido: Bucaram:mga-Cachirí El Silencio Turbay 

Horarios: 05:00-13:00 

Sentido: Turbay El Silencio-Cachirí-Bucarammga 

Horarios: 04:00-09:00 

CONDICIONES DEL SERVICIO 

Frecuencia 
Nivel de servicio 
Tipo de despacho 
Tipo de vehículo 

Diaria 
Común 
Ordinario 
Buses y/o busetas 

ARTICUl.D TERCERO: Las Autoridades de Transportes y Tránsito serán las encargadas 
de velar por el cumplimiento de la presente resolución . 

. /. 
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ARTICULO CUARTO : La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria 
y dcr'Oga todas lcis dispoi;;iciones que l e seun contrd.T'i.d.s y contr'd 

ella proceden los recursos de reposición y apelación por la vía gubernativa . 

NOTIFIQUESE Y CUMPIASE 

Dad en Bue ranu.nc , a los 3 o sr.p 19e5 

EL DIRECTOR REGIONAL 

r - ··-··· ...•• D . .. . . - -····--
. 1 N T íl A llecional Santander 

Jefe Sección Adm1nis\r1li-o1• 

LFJN/mlac/ UTO NACIOr L DEL 1· 
REG üNA L DE SA fANDi:.t~ 

... z_J de 2 ' de 1.9}:: ...... notifico pe:r: ~:- , I,~:,; 1t E · arnM::rn..,01 o ...... T....... ·········"·---·---

e:'.. Jí.· ... .. /l"j~ ... l!..~ .... l.':.~ ............. en su calidad de •. -.~·~···- ············--

C ~ - 'I . . . I .d . 1 lr // 4-'f /8-J-
... e le .,.mpreso ... C ~ ..... ~.~ ........... en contenido de a prov, enero . .... ..... . '/..~ .. . . 

co tir:.t la cual proceden los recursos de repo~1c1on Y apelación p;;í ¡~; v h '· ' :· 

dentro de los cin (5i 1..11.o:. ,.-.., .. e:s n ... nva, o.ve dc.b~n interponerse por escrito 
1 

ir de esta norificación. ------- hf-__ _ 
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